
Ejercicio del voto para españoles que residen en 
el Exterior – Elecciones Autonómicas 

22 de mayo de 2011

1. Requisitos para votar:

• Estar inscrito en el CERA
• Haber solicitado el voto, mediante impreso oficial, antes del 23 de abril de 2011



Recibida la solicitud, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitirán a la dirección de la inscripción del elector:

• Papeletas
• Sobre/s de votación
• Dos certificados idénticos de estar inscrito en el CERA
• Sobre dirigido a la Junta Electoral competente
• Sobre dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión
Diplomática en la que están inscritos

2. Documentación enviada por las Delegaciones provinciales de la Oficina del Censo 
Electoral

3. Dicho envío debe realizarse por correo certificado y no más tarde del 2 de mayo,
en aquellas provincias donde no hubiese sido impugnada la proclamación de
candidatos, y en las restantes, no más tarde del 10 de mayo.



4. Voto por Correo – Hasta el 17 de mayo

Enviar por correo certificado a la oficina Consular de Carrera o Sección Consular de
la Misión Diplomática hasta el 17 de mayo.

SOBRE DIRIGIDO A LA JUNTA ELECTORAL CORRESPONDIENTE



5. Voto en Urna – Entre el 18 y el 20 de mayo (ambos inclusive)

Entregar personalmente los sobres en aquellas Oficinas o Secciones Consulares en
las que estén inscritos o en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello.

SOBRE DIRIGIDO A LA JUNTA ELECTORAL CORRESPONDIENTE

6. Cómo realizar el voto en urna

• El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el
pasaporte, el Documento Nacional de Identidad o la certificación de nacionalidad o
de inscripción en el Registro de Matrícula Consular expedidas por el Consulado de
España en el país de residencia

• Exhibición y entrega de uno de los certificados de inscripción en el censo de
residentes ausentes que previamente ha recibido

• Depositará el sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su escrutinio, una
vez que el funcionario consular estampe en dicho sobre el sello de la Oficina
Consular en el que conste la fecha de su depósito.



5. Documentación Voto en Urna


